
 

ENTIDAD/INSTITUCIÓN Nº DE PLAZAS 

D. Javier Rufino Rus, Fiscal de la Audiencia Provincial de Sevilla (a través 
del Convenio con el C.G.P.J, Ministerio de Justicia, Comunidad Autónoma 
de Andalucía y Universidad de Sevilla) 

2 

Dª Marta Campos Cobian, Fiscal de la Audiencia Provincial de Sevilla (a 
través del Convenio con el C.G.P.J, Ministerio de Justicia, Comunidad 
Autónoma de Andalucía y Universidad de Sevilla) 

2 

Luis Romero Abogados S.L.P.U. 5 

LEGALEX ABOGADOS 1 

Dª Ana Ochoa Casteleiro, Letrada  5 

Diego Gabriel de la Cruz Mariscal, Abogado 2 

Asociación para la Prevención y Resolución de Conflictos-APREYCO 6 

Asecon, consultores 5 

Fundación Diagrama,  Centro de Menores “El Limonar” 6 

Asociación para la reinserción social, Zaqueo 10 

Unidad Cinológica para la seguridad de la Universidad de Cádiz 5 

Asociación Andaluza de Mediación AMEDI 3 

Centro Penitenciario de Sevilla 2 



D.Javier Rufino Rus, con DNI: 28711339 por la presente, y a requerimiento del

Decanato de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla,

HACECONSTAR:

1. Que soy Fiscal en la Audiencia Provincial de Sevilla, actividad que tiene

correspondencia substancial y práctica con el espectro de materias que se

prevén impartir en el futuro MÁSTER DE DERECHO PENAL Y CIENCIAS

CRIMINALES, de la Universidad de Sevilla.

2. Que dentro de la citada entidad estaría dispuesta a participar como Tutora

Externa recibiendo alumnos del citado Máster para la realización de Prácticas

Externas.

3. Que estima en 2 el número de alumnos que estaría dispuesta a recibir, si se

mantuvieran las actuales condiciones que al presente la hacen idónea para
dicha tutorización.

y así lo declara, en nombre de la entidad, y a requerimiento de la Vicedecana de

Docencia y Calidad de la Facultad de Derecho, para que sirva donde pueda hacerse

valer, en Sevilla, a 3 de abril de 2019:

Fdo: Javier Rufino Rus

•



Dña. Marta Campos Cobian, con DNI: 28887111p por la presente, y a requerimiento

del Decanato de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla,

HACE CONSTAR:

1. Que trabajo como Fiscal en la Audiencia Provincial de Sevilla, actividad que

tiene correspondencia substancial y práctica con el espectro de materias que sé

prevén impartir en el futuro MÁSTER DE DERECHO PENAL Y CIENCIAS

CRIMINALES, de la Universidad de Sevilla.

2. Que dentro de la citada entidad estaría dispuesta a participar como Tutora

Externa recibiendo alumnos del citado Máster para la realización de Prácticas

Externas.

3. Que estima en 2 el número de alumnos que estaría dispuesta a recibir, si se

mantuvieran las actuales condiciones que al presente la hacen idónea para
dicha tutorización.

y así lo declara, en nombre de la entidad, y a requerimiento de la Vicedecana dé

Docencia y Calidad de la Facultad de Derecho, para que sirva donde pueda hacerse
valer, en Sevilla, a 3 de abril de 2019:

Fdo: Marta Campos Cobian

,







 
 
 
Dra. Doña Ana Ochoa Casteleiro, Letrada del Ilustre Colegio de Abogados de 

Sevilla y Profesora de Derecho Penal en la Universidad de Sevilla y de Derecho Penal y 
Procesal en el Centro de Estudios Universitarios San Pablo Andalucía CEU (adscrito a la 
Universidad de Sevilla) y Titular del despacho de Abogados y Procuradores sito en 
Sevilla, calle Imagen nº 7, 3º  por la presente, y a requerimiento del Decanato de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla,    
 
HACE CONSTAR:  
 

1. Que su actividad profesional, consagrada al ejercicio de la abogacía en el 
ámbito del Derecho penal y el asesoramiento criminológico, tiene 
correspondencia substancial y práctica con el espectro de materias que se 
prevén impartir en el futuro MÁSTER DE DERECHO PENAL Y CIENCIAS 
CRIMINALES, de la Universidad de Sevilla.  

 
2. Que el citado bufete estaría dispuesto a participar como Tutor Externo 

recibiendo alumnos del citado Máster para la realización de Prácticas Externas.  
 

3. Que la mencionada entidad estima en cinco el número de alumnos que estaría 
dispuesta a recibir, si se mantuvieran las actuales condiciones que al presente 
la hacen idónea para dicha tutorización.     

 
Y así lo declara, en nombre de la entidad, y a requerimiento de la Vicedecana 

de Docencia y Calidad de la Facultad de Derecho, para que sirva donde pueda hacerse 
valer, en Sevilla, a 1 de abril de 2019:  
 

Fdo:  Dra. Ana Ochoa Casteleiro 
                    
 







Asecon Desarrollos Empresariales, S.L. c/ Monte Carmelo, nº 6 Bajo Sevilla 41011 
Tlf.: 954639343 Fax: 954009480 e-mail: info@aseconconsultores.com 

 

Jaime L. Sánchez Díaz, Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales, como 

director del departamento de Auditoria y Asesoría Fiscal de Asecon Desarrollos 

Empresariales, S.L.P., entidad miembro de La Asociación Española de Asesores 

Fiscales; 

 
HACE CONSTAR:  
 

1. Que su actividad profesional, consagrada al ejercicio del Derecho Fiscal en 
el ámbito del Derecho Penal y el asesoramiento técnico en delitos 
económicos, tiene correspondencia substancial y práctica con el espectro 
de materias que se prevén impartir en el futuro MÁSTER DE DERECHO 
PENAL Y CIENCIAS CRIMINALES, de la Universidad de Sevilla.  

 
2. Que el citado despacho estaría dispuesto a participar como Tutor Externo 

recibiendo alumnos del citado Máster para la realización de Prácticas 
Externas.  

 
3. Que la mencionada entidad estima en cinco el número de alumnos que 

estaría dispuesta a recibir, si se mantuvieran las actuales condiciones que 
al presente la hacen idónea para dicha tutorización.     

 
Y así lo declara, en nombre de la entidad, y a requerimiento de la 

Vicedecana de Docencia y Calidad de la Facultad de Derecho, para que sirva 
donde pueda hacerse valer, en Sevilla, a 1 de abril de 2019:  
 

 
 



Asecon Desarrollos Empresariales, S.L. c/ Monte Carmelo, nº 6 Bajo Sevilla 41011 
Tlf.: 954639343 Fax: 954009480 e-mail: info@aseconconsultores.com 

 
 
 
 
 
 

 







D. José Manuel Ríos Corbacho, Director de la Unidad Cinológica para la seguridad de la 

Universidad de Cádiz por la presente, y a requerimiento del Decanato de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Sevilla,    

 

HACE CONSTAR:  

 

1. Que su actividad empresarial/asociativa, consagrada a  (tipo de actividad), tiene 

correspondencia substancial y práctica con el espectro de materias que se 

prevén impartir en el futuro MÁSTER DE DERECHO PENAL Y CIENCIAS 

CRIMINALES, de la Universidad de Sevilla.  

 

2. Que la citada entidad estaría dispuesta a participar como Tutora Externa 

recibiendo alumnos del citado Máster para la realización de  Prácticas Externas.  

 

3. Que la mencionada entidad estima en 5 el número de alumnos que estaría 

dispuesta a recibir, si se mantuvieran las actuales condiciones que al presente 

la hacen idónea para dicha tutorización.     

 

Y así lo declara, en nombre de la entidad, y a requerimiento de la Vicedecana de 

Docencia y Calidad de la Facultad de Derecho, para que sirva donde pueda hacerse 

valer, en Sevilla, a 1 de abril de 2019:  

 

 

 

 

                                                                                                 Fdo: José Manuel Ríos Corbacho   

 

 

 

                    



 

D. JOSÉ CASTILLA JIMÉNEZ, Presidente de la Asociación Andaluza de 

Mediación AMEDI,  inscrita en el Registro de Asociaciones de la Junta de 

Andalucía el 16 de enero de 2001 con nº 12.852, por la presente, y a 

requerimiento del Decanato de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Sevilla,    

 

HACE CONSTAR:  

 

1. Que su actividad asociativa, consagrada a la Mediación y a la Justicia 

Restaurativa, tiene correspondencia substancial y práctica con el 

espectro de materias que se prevén impartir en el futuro MÁSTER DE 

DERECHO PENAL Y CIENCIAS CRIMINALES, de la Universidad de 

Sevilla.  

 

2. Que la citada entidad estaría dispuesta a participar como Tutora Externa 

recibiendo alumnos del citado Máster para la realización de  Prácticas 

Externas.  

 

3. Que la mencionada entidad estima en 3 el número de alumnos que 

estaría dispuesta a recibir, si se mantuvieran las actuales condiciones 

que al presente la hacen idónea para dicha tutorización.     

 

Y así lo declara, en nombre de la entidad, y a requerimiento de la Vicedecana 

de Docencia y Calidad de la Facultad de Derecho, para que sirva donde pueda 

hacerse valer, en Sevilla, a 2 de abril de 2019.  

 

 

                                                                           Fdo: JOSÉ CASTILLA JIMÉNEZ                   
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